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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Interlocutorio 1566 

Proceso Divisorio 

Demandante Jesús Aníbal Moncada Lopera 

Demandado Maria Josefina Gomez y otros 

Radicado 05679 40 89 001 2014 00108 00 

Asunto  Fija fecha entrega inmueble 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto del 25 de agosto de 2023, se procederá a 

fijar fecha para diligencia de entrega del bien inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria 023-11401 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Santa Bárbara, Antioquia, a quien corresponda. Actuación que se 

surtirá por este Despacho. 

 

Lo anterior, obedece a que la secuestre Gloria Patricia Gaviria Alzate, al 

determinarse que incurrió en las conductas descritas en los numerales 3º del 

articulo 44 y 7º del artículo 50 del Código General del Proceso, se excluyó de la 

lista de auxiliares de la justicia y, por tanto, de conformidad con el parágrafo 2º 

de este último, se entiende relevada del cargo, en consecuencia, la normatividad 

referida faculta al Juez para proceder a materializar tal entrega, máxime cuando 

no existe actuaciones pendientes que adelantar al interior de la foliatura.  

 

En cuanto a lo manifestado por el señor Jesús Aníbal Moncada Lopera, quien 

alega posesión del citado bien, se resolverá en la etapa procesal dispuesta para 

ello. 

 

Finalmente, incorpora al expediente oficio DESAJMEO23-3962 del 26 de 

septiembre de 2023, proveniente de la Oficina Judicial de Medellín del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Fijar como fecha para la realización de la diligencia de entrega del 

bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria 023-11401 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Santa Bárbara, Antioquia contemplada 

en el inciso 2º del parágrafo 2º del artículo 50 del Código General del Proceso, 

para el día jueves dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a 
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las dos de la tarde (02:00 p.m.), misma que se realizará en el inmueble en 

mención. 

 

Previo a la fecha indicada se le comunicará vía telefónica al tenedor del 

inmueble, con el objeto de efectivizar la entrega del bien inmueble. Si no se 

presenta el tenedor del bien, el Despacho hará uso de la fuerza pública para su 

ingreso al inmueble y posterior entrega del mismo a quien corresponda según lo 

ordenado en este proceso.   

 

SEGUNDO: Incorporar al expediente oficio DESAJMEO23-3962 del 26 de 

septiembre de 2023, proveniente de la Oficina Judicial de Medellín del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 
 

 

 
CERTIFICO 

 
Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 133, fijado en la 
Secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Santa Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 
19 del mes de octubre de 2023. 
 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 
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